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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así mismo podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la presente noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Expediente: HU/AAI/00509/2005.
Entidad: Yolanda Simarro de la Cruz.
Localidad: Cartaya.
Contenido del acto: Notificación resolución denegatoria.

Huelva, 17 de abril de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Almería
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos correspon-
dientes a los solicitantes de las ayudas previstas en
la Orden de 21 de enero de 2004, para las empresas
calificadas como I+E dirigidas al fomento del desarrollo
local.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), se
procede mediante este acto a notificar los expedientes que
a continuación se relacionan, dado que la notificación personal
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Sr. Don Salvador Pérez López.
Electrotecnia Pérez, S.L.L.
CIF B04505756.
C/ Colombia, parcela F-1.
04868-Fines (Almería).
Expediente núm. I+E 32/2005.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Almería, 11 de abril de 2006.- El Director, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la
Dirección Provincial de Málaga (Servicio de Empleo), sito en
C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/NPE/00046/2006 (fecha solicitud: 20.1.2006).
Entidad: Xavier Raventós Cardona.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Málaga, 5 de abril de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la
Dirección Provincial de Málaga (Servicio de Empleo), sito en
C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/TPE/00316/2006 (fecha solicitud: 31.1.2006).
Entidad: Antonio Crespillo Moya.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: MA/TPE/00405/2006 (fecha solicitud: 31.1.2006).
Entidad: Hinojosa Pérez, Miguel Angel y David, S.C.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Málaga, 5 de abril de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga
(Servicio de Empleo), sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/ACS/00061/2004 (fecha solicitud: 7.5.2004).
Entidad: Reyes Bernabé Vaquero.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Málaga, 6 de abril de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la resolución y acto de trámite relativos a expediente
sancionador en materia de Centros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, que notifica al intere-
sado que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece
publicada la Propuesta de Resolución adoptada en el expe-
diente sancionador que se le sigue, significándose que en la
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Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud
de Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono Gua-
dalhorce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador, informándole que el plazo para presentar alegaciones
que procede es de quince días hábiles, y comienza a contar
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 150/05-S.
Notificado: Anders Friman Per. Clínica Dental «The Dentists».
Ultimo domicilio: Ctra. Cádiz-Málaga, km 167. 29680, Este-
pona. Málaga.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 3 de marzo de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 9/03, en materia de
salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 9/03, incoado a don Manuel Fernández de Mesa Coca,
con domicilio último conocido en C/ Platería, núm. 1, 2.º,
de Ecija (Sevilla); se advierte que tiene un plazo de treinta
días naturales desde la presente publicación para hacer el
pago de la misma, debiendo solicitar o retirar dicha liquidación
en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Mon-
toto, 87 (Sección de Gestión Económica-planta baja).

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 22/05, en materia de
salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al expediente san-
cionador núm. 22/05, incoado a don Ricardo Rando Reyes,
con domicilio último conocido en C/ Antonio Gaudí, núm. 70,
de Los Palacios y Villafranca (Sevilla), se advierte que tiene
un plazo de treinta días naturales desde la presente publicación
para hacer el pago de la misma, debiendo solicitar o retirar
dicha liquidación en esta Delegación Provincial de Salud, sita
en calle Luis Montoto, 87 (Sección de Gestión Económica,
planta baja).

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-HU 740/05.
Nombre y apellidos: M.ª Angeles Domínguez Fernández.

Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial
por la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 599/2005.
Nombre y apellidos: Esther Pérez Díaz.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se deniega el expediente del Programa de Soli-
daridad, con la advertencia legal de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante el
Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 964/2005.
Nombre y apellidos: Margarita Martín Martín.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se deniega el expediente del Programa de Soli-
daridad, con la advertencia legal de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante el
Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 1083/2005.
Nombre y apellidos: Carmen Gómez Gómez.
Contenido del acto: Se cita a doña Carmen Gómez Gómez

a comparecer en el Servicio de Acción e Inserción Social,
Departamento de Inserción Profesional, ubicado en Avda. Mar-
tín Alonso Pinzón, núm. 7, 2.ª planta, en Huelva, para la
realización del informe socio económico de su unidad familiar.
Deberá presentarse en el plazo de diez días a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio. De no producirse
su comparecencia, se le imputará la paralización de este pro-
cedimiento administrativo produciéndose la caducidad del mis-
mo, transcurridos tres meses, de acuerdo con el artículo 92.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 741/05.
Nombre y apellidos: M.ª Rocío Mesa Pedraza.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación,

que deberá aportar en el plazo de diez días, transcurrido el
cual sin haber presentado la referida documentación, se pro-
cederá al decaimiento en su derecho al trámite correspon-
diente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 11 de abril de 2006.- El Delegado, José Martín
Gómez.

ACUERDO de 4 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del
inicio de procedimiento.

Acuerdo de fecha 4 de abril de 2006 de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, por el que se ordena la notificación por edicto del Inicio
de Procedimiento a doña Raquel Marfil Pérez, al estar en igno-
rado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este acuerdo, para aportar cuantas
alegaciones y documentos estime conveniente y en su caso
proponer pruebas concretando los medios de que pretenda


